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Febrero de 2016 

 

La Dirección Académica de la VRLL  amplia el calendario  para los estudiantes de 

programas del  convenio interesados en el proceso de  postulación a  grados 2016-A. 

 

ESTUDIANTES DE PROGRAMAS EN CONVENIO UNIMINUTO – UNITOLIMA 

 

De acuerdo con la resolución N° 001 de Enero 14 de 2016, expedida por UNITOLIMA en la 

que se suspenden los términos de todas las actuaciones administrativas en la 

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA por anormalidad laboral,   y considerando que a la fecha esa 

institución no ha notificado la programación de visitas de auditoría documental para grados 

por parte de la Registradora, la Dirección Académica de la VRLL  amplia el calendario  para 

los estudiantes de programas del  convenio interesados en el proceso de  postulación a  

grados 2016-A. 

 

Procedimiento y  fechas para   acogerse al beneficio de ampliación del plazo para 

postulación a proceso de grados del periodo 2016-A: 

 

PARTE 1 - PRE-POSTULACIÓN.    FEBRERO 18 A MARZO 09  DE 2016.  

Los interesados deben pre-inscribirse al proceso de postulación de grados con el 

coordinador de programa, presentando personalmente los  documentos para una 

revisión previa por parte del coordinador  y firmará el acta de preinscripción. 

La pre-inscripción  no le garantiza al aspirante la formalización de la postulación  a 

proceso de grados. El estudiante debe formalizar su postulación en el sistema 

conforme se describe a continuación. 

PARTE 2 - POSTULACIÓN A PROCESO DE GRADOS PERIODO 2016 A 

Marzo 10 a Marzo 14 de 2016.  (Únicas fechas) 
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Los estudiantes pre-inscritos, del periodo comprendido entre el 18 de febrero al  el 

09 de Marzo contarán con la plataforma abierta para formalizar  la postulación a 

través del sistema Génesis,  procedimiento que sólo puede y debe realizar el 

aspirante a grados.  

 

PARTE 3 - REVISIÓN Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS EN COORDINACIÓN 

DE PROGRAMA: Marzo 10  a  Marzo 15 DE 2016 ÚNICAMENTE. 

PARTE 4 - RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS EN DIRECCIÓN ACADÉMICA: 

MARZO 17 DE 2016  (ÚNICA FECHA, POR PARTE DE LOS COORDINADORES 

DE PROGRAMA) 

 

La ampliación del periodo de postulación  a grados está dirigido  únicamente para 

LOS ESTUDIANTES DE PROGRAMAS EN CONVENIO CON UNITOLIMA,  y 

busca beneficiar a aquellos  estudiantes que están completando por estos días 

sus requisitos académicos o de otra índole para optar su grado  en el actual  

periodo académico 
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